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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 180° de la Ley Nº 3818 modificado por Ley Nº 9095 y su rectificatoria Ley Nº 9194, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Para la inscripción como agente de propaganda médica los interesados deberán presentar título habilitante de nivel terciario y validez nacional con programa de estudios no menor a tres años, asimismo deberán acreditar una antigüedad de residencia en la Provincia no inferior a dos años, que serán los inmediatamente anteriores a la fecha de inscripción o tres años de residencia si se hubieran cumplimentado en forma fraccionada, dentro de los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de inscripción”.-

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como artículo 180° Bis en la Ley Nº 3818 el que se redacta a continuación:

“En todos los casos, comprobado que fuere el cumplimientos de los requisitos, el Ministerio de Salud a través de la oficina que disponga al efecto, los inscribirá en un Registro que llevará a tal fin, y otorgará certificado de matrícula y credencial profesional.-

Quedará suspendida de pleno derecho la matrícula del Agente de Propaganda Médica que pasare a desempeñar cargos de supervisión, coordinación, jefaturas de delegaciones (zonales o regionales), encargados o cualquier otro que signifique el ejercicio de una función jerárquica en el laboratorio donde presta servicios mientras dure tal situación.-

Quedará también suspendida de pleno derecho la matrícula del Agente de Propaganda Médica que de cualquier forma ejerciere representación y/o distribución aún de las llamadas libres y que para tal fin tuviere a su cargo a otros Agentes de Propaganda Médica” 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná,  23 de noviembre de 2011.-
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